
Requisitos Sanitarios para la 
Exportación de Alimentos 

Ing. Erick Arones Quiroz

earones@minsa.gob.pe

Seminario Miércoles del Exportador – PROMPERÚ

18 de setiembre de 2019

Lima, Perú

mailto:pbautista@promperu.gob.pe


Contenido

• Competencias de las autoridades sanitarias

• Prelación de normas

• Certificaciones y autorizaciones

• Certificaciones para el comercio nacional e internacional
• Validación Técnica Oficial del Plan HACCP

• Registro Sanitario de Alimentos de Consumo Humano

• Certificado Sanitario Oficial de Exportación de Alimentos de 
Consumo Humano

• Certificado de Libre Comercialización de Alimentos de Consumo 
Humano Fabricados y/o Elaborado en El País

•



Competencia de las 
Autoridades Sanitarias

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y RIEGO

SENASA
PRODUCCIÓN Y 

PROCESAMIENTO PRIMARIO

MINISTERIO DE 

SALUD 

DIGESA
ALIMENTOS ELABORADOS 

INDUSTRIALMENTE

MINISTERIO DE LA 

PRODUCCIÓN

SANIPES
PRODUCTOS

HIDROBIOLÓGICOS



Competencia de las 
Autoridades Sanitarias

MINISTERIO DE 

SALUD 

DIGESA
ALIMENTOS ELABORADOS 

INDUSTRIALMENTE

Alimento Elaborado Industrialmente (alimento

fabricado).- Se refiere a todos aquellos alimentos

transformados a partir de materias primas de origen

vegetal, animal, mineral o combinación de ellas,

utilizando procedimientos físicos, químicos o biológicos

o combinación de estos, para obtener alimentos

destinados al consumo humano

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y RIEGO

SENASA
PRODUCCIÓN Y 

PROCESAMIENTO PRIMARIO

Procesamiento Primario: Es la fase de la cadena

alimentaria aplicada a la producción primaria de

alimentos no sometidos a transformación. Esta fase

incluye: dividido, partido, seleccionado, rebanado,

deshuesado, picado, pelado o desollado, triturado,

cortado, limpiado, desgrasado, descascarillado,

molido, refrigerado, congelado, ultracongelados o

descongelado.



Competencia de las 
Autoridades Sanitarias

COMISIÓN 
MULTISECTORIAL 
PERMANENTE DE 

INOCUIDAD 
ALIMENTARIA -

COMPIAL

- DIGESA

- SENASA

- SANIPES http://www.digesa.minsa.gob.pe/compial/archivos/acta31.pdf

http://www.digesa.minsa.gob.pe/compial/archivos/acta31.pdf


Competencia de las 
Autoridades Sanitarias
www. digesa.minsa.gob.pe 



Competencia de las 
Autoridades Sanitarias

Otorgar certificaciones, 

autorizaciones sanitarias, 

permisos, buenas prácticas de 

manufactura, habilitación 

sanitaria, registros y otros en 

materia de Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria, a nivel 

nacional y en el marco de la 

normatividad vigente



Prelación de Normas

D.S. N° 007-98-SA: 

Cuarta DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 

TRANSITORIAS Y FINALES





Comercio Internacional

EXPORTACIÓN

LOS REQUISITOS DE EXPORTACIÓN 
LOS PONE EL PAÍS DE DESTINO:

1. Certificado Oficial de 
Exportación

2. Certificado de Libre Venta.



Certificaciones

1. Validación técnica Oficial del plan 
HACCP.

2. Certificado de principios generales 
de Higiene.

3. Registro sanitario de alimentos de 
consumo humano.

4. Certificado oficial de Exportación de 
Alimentos de Consumo Humano

5. Certificado de Uso

6. Certificado de Libre 
Comercialización de alimentos de 
Consumo Humano fabricados y/o 
elaborado en el país.

7. Autorización Sanitaria para Aditivos



Certificaciones

1. Validación técnica Oficial del plan 
HACCP.

2. Certificado de principios generales 
de Higiene.

3. Registro sanitario de alimentos de 
consumo humano.

4. Certificado oficial de Exportación de 
Alimentos de Consumo Humano

5. Certificado de Uso

6. Certificado de Libre 
Comercialización de alimentos de 
Consumo Humano fabricados y/o 
elaborado en el país.

7. Autorización Sanitaria para Aditivos



Certificaciones

Certificado Sanitario Oficial de 
Exportación de Alimentos de 
Consumo Humano

•Validación Técnica Oficial del Plan HACCP

Certificado de Libre Comercialización 
de alimentos de Consumo Humano 
fabricados y/o elaborado en el país

•Registro sanitario de alimentos de consumo 
humano



PROCEDIMIENTO PARA 
CERTIFICAR LA 
VALIDACIÓN TÉCNICA DEL 
PLAN HACCP



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION DE 
LOS REQUISITOS 

EN LA  VENTANILLA 
UNICA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR VUCE

INSPECCION DEL 
ESTABLECIMIETO

ELABORACION DE 
INFORME

ELABORACION DE 
RESOLUCIOIN DE 

HABILITACION 
SANITARIA



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION DE 
LOS REQUISITOS 

EN LA  VENTANILLA 
UNICA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR VUCE

INSPECCION DEL 
ESTABLECIMIETO

ELABORACION DE 
INFORME

ELABORACION DE 
RESOLUCIOIN DE 

HABILITACION 
SANITARIA



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO

a)Solicitud con carácter de Declaración
Jurada, firmada por el Representante
Legal, conforme al formato que
establezca la Autoridad de Salud de
nivel nacional.

b)Manuales de Programa de Buenas
Prácticas de Manipulación o Buenas
Prácticas de Manufactura (BPM) y
Programa de Higiene y Saneamiento
(PHS).

c) Última versión del Plan HACCP por
línea de producto.

d)Pago por derecho de tramitación.



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS EN 
LA  VENTANILLA 

UNICA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR VUCE

INSPECCION DEL 
ESTABLECIMIETO

ELABORACION 
DE INFORME

ELABORACION 
DE RESOLUCIOIN 
DE HABILITACION 

SANITARIA



PROCEDIMIENTO

DURANTE LA INSPECCION

1. Condiciones generales del 
establecimiento

2. (superficies, mantenimiento, 
ventilación, iluminación, 
abastecimiento de agua, 
sistema de sumideros, 
disposición de desechos).

3. Almacenes

4. Vehículos de transporte

5. Registros de distribución

6. Rotulado de los productos

7. Equipos

8. Empleados y operarios

9. Instalaciones para empleados



PROCEDIMIENTO

BUENAS PRACTICAS DE 
MANUFACTURA BPM 

10. Personal (capacitación, 
estado de salud)

11. Materias primas, insumos, 
aditivos, material de empaque

12. Empleo y almacenamiento de 
insumos químicos.

13. Control de plagas

14. Mantenimiento de registros



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS EN 
LA  VENTANILLA 

UNICA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR VUCE

INSPECCION DEL 
ESTABLECIMIETO

ELABORACION 
DE INFORME

ELABORACION 
DE RESOLUCIOIN 
DE HABILITACION 

SANITARIA



PROCEDIMIENTO

Comprende 
la 
evaluación 
de las 
actas con 
la 
normativa 
sanitaria 
vigente



PROCEDIMIENTO

Normativa sanitaria vigente 
relacionada:

• D.L. N°1062 “Ley de 
Inocuidad de los Alimentos”

• D.S. N°007-98-SA 
“Reglamento sobre Vigilancia y 
Control Sanitario de Alimentos               
y Bebidas”

• R.M. Nº449-2006/MINSA 
“Norma Sanitaria para la 
Aplicación del Sistema HACCP 
en la Fabricación de Alimentos 
y Bebidas”



PROCEDIMIENTO
También se evalúan normas 
especificas según el producto:

• R.M. Nº591-2008-SA/DM 
“Criterios Micro-biológicos        
de Calidad Sanitaria e Inocuidad 
para los Alimentos   y Bebidas  
de Consumo Humano

• D.S. N 031-2010-SA reglamento 
de la calidad del agua para 
consumo humano

• R.M N° 495-2008/MINSA 
“Norma Sanitaria Aplicable         
a la Fabricación de Alimentos 
envasados de baja acidez             
y acidificados destinados            
al consumo humano”



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS EN 
LA  VENTANILLA 

UNICA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR VUCE

INSPECCION DEL 
ESTABLECIMIETO

ELABORACION 
DE INFORME

ELABORACION 
DE RESOLUCIOIN 
DE HABILITACION 

SANITARIA



PROCEDIMIENTO

En base al Informe 
Técnico que esta 
basado en las actas                     
de inspección                 
se procede a elaborar     
la Resolución Directoral



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO PARA 
REGISTRO SANITARIO DE 
ALIMENTOS DE CONSUMO 
HUMANO



Consideraciones



Consideraciones



Consideraciones
“El Registro Sanitario se otorga por producto o grupo de productos y fabricante. 

Se considera grupo de productos aquellos elaborados por un mismo fabricante, 

que tienen la misma composición cualitativa de ingredientes básicos que 

identifica al grupo y que comparten los mismos aditivos”. 

PRODUCTO INGREDIENTES GRUPO DE PRODUCTOS

Producto- 1
Uva borgoña

(99%)

Bisulfito 

(0.1%) GRUPO 1

Los productos 1 y 2 pertenecen a un grupo de productos 

ya que comparten los mismos ingredientes y aditivos 

cualitativamente
Producto- 2

Uva Italia

(98%)

Bisulfito 

(0.2%)

Producto- 3
Uva Italia

(97%)

Bisulfito 

(0.2%)

CO2 

(2.8%)

GRUPO 2

El producto 3 no comparte los mismos aditivos e 

ingredientes cualitativamente en relación al grupo 1 y 2 

por lo que formara parte de otro grupo de productos



Consideraciones
 Si los productos están compuestos por diferentes ingredientes, aditivos y

aromatizantes y/o saborizantes, se considera diferentes grupos de productos.

 Si los productos están compuesto por los mismos ingredientes y aditivos y

solo difieren de los aromatizantes y/o saborizantes, se considera UN solo

grupo.

PRODUCTO INGREDIENTES GRUPO DE PRODUCTOS

Producto- 1
Leche 

descremada

Pulpa de 

fresa

Color rojo  

(200mg/Kg) 

rojo  Allura

SIN 129

Maltodextrina

(1.0 %)
GRUPO 1

Producto- 2
Leche 

descremada

Pulpa de 

durazno

Color amarillo  

(90mg/Kg) 

Amarillo  Ocaso

SIN 110

Maltodextrina

(1.0 %)
GRUPO 2

Producto- 3
Leche 

descremada

Pulpa de 

lúcuma

Color amarillo  

(90mg/Kg) 

Amarillo  Ocaso

SIN 110

Maltodextrina

(1.0 %)
GRUPO 3

Los productos 1, 2 y 3 pertenecen a tres grupos de alimentos diferentes ya

que no comparten cualitativamente los mismos ingredientes ni aditivos y

debe ser ingresado cada uno con su respectivo expediente



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO
Solicitud Única de Comercio Exterior (SUCE) www.vuce.gob.pe. Para Obtener N° de SUCE deberá tramitarlo con su Código de Pago Bancario 

(CPB), esta solicitud tiene carácter de Declaración Jurada e incluye la siguiente información:

a.1) Nombre o razón social, domicilio y número de Registro Único de Contribuyente de la persona natural o jurídica 

que solicita la inscripción o reinscripción.

a.2) Nombre que refleje la verdadera naturaleza del producto y marca del producto.

a.3) Nombre o razón social, dirección y país del establecimiento de fabricación.

a.4) Resultados análisis físico-químico y microbiológicos del producto terminado, procesado y emitido por el 

laboratorio de control de calidad de la fabrica o por un laboratorio acreditado INACAL u otro organismo acreditador 

de país extranjero que cuente con reconocimiento Internacional firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 

de ILAC (International Laboratory Accreditation Cooperation) o del IAAC (Inter American Accreditation

Cooperation). Mayor Informacion.

a.5) Resultado de Análisis bromatológico procesado y emitido por laboratorio acreditado por el Instituto Nacional de 

Calidad - INACAL u otro organismo acreditador de país extranjero que cuente con reconocimiento internacional 

firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de ILAC (International Laboratory Accreditation Cooperation) o del 

IAAC (Inter American Accreditation Cooperation), para los Alimentos de regímenes especiales, los mismos que 

deberán señalar sus propiedades nutricionales.

a.6) Relación de ingredientes y composición cuantitativa de los aditivos, identificando a estos últimos por su nombre 

genérico y su referencia numérica internacional. (Código SIN)

a.7) Condiciones de conservación y almacenamiento.

a.8) Datos sobre el envase utilizado, considerando tipo, material y presentaciones.

a.9) Periodo de vida útil del producto en condiciones normales de conservación y almacenamiento.

a.10) Sistema de identificación del Lote de producción.

a.11) Declaracion jurada del contenido de rotulado conforme a lo dispuesto en el Artículo 117 “Contenido del 

rotulado” del “Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas”, aprobado por Decreto 

Supremo N° 007-98-SA.)

http://www.vuce.gob.pe/
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/CARTILLA_REQUISITOS_VF.pdf


PROCEDIMIENTO
Resolución Ministerial Nº 591-

2008/MINSA que aprueba la

Norma Técnica Sanitaria que

establece los criterios

microbiológicos de calidad

sanitaria e inocuidad para los

alimentos y bebidas de

consumo humano Nº 071-

MINSA/DIGESA-V.01.



Criterios microbiológicos



Criterios microbiológicos

PRODUCTOS DE PANADERÍA
NTS N° 088 - MINSA/DIGESA-
V.01 “NORMA SANITARIA 
PARA LA FABRICACIÓN, 
ELABORACIÓN Y EXPENDIO 
DE PRODUCTOS DE 
PANIFICACIÓN, GALLETERÍA 
Y PASTELERÍA"  aprobada por 
RM N° 1020 – 2010 / MINSA. 
6.1.2 Criterios físico químicos  
y 6.1.3 Criterios 
microbiológicos. Asimismo
Aplica adicionalmente el 
requisito relacionado al Bromato 
de potasio establecido en la 
acápite 6.1.1



Criterios microbiológicos

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 REGLAMENTO DE LA LEY Nº

29632 - LEY PARA ERRADICAR LA 
ELABORACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
INFORMALES, ADULTERADAS O 
NO APTAS PARA EL CONSUMO 
HUMANO.  Artículo 42° incisos 
a) y b). 

 En el caso del PISCO, aplica 
adicionalmente los requisitos 
establecidos en  el
REGLAMENTO DE LA 
DENOMINACION DE ORIGEN 
PISCO. Acápite 7.2 Requisitos 
Fisicoquímicos.



Criterios microbiológicos

REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS REQUISITOS FISICOQUÍMICOS 

• NTS Nº 071-MINSA/DIGESA-V.01 NORMA 
SANITARIA QUE ESTABLECE LOS 
CRITERIOS MICROBIOLOGICOS DE 
CALIDAD SANITARIA  E INOCUIDAD PARA 
LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS DE 
CONSUMO HUMANO" aprobado por RM 
Nº 591-2008/MINSA. Criterios 
microbiologico XVI.3 .

• "REGLAMENTO DE LA CALIDAD DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO", 
aprobada con DS No 031-2010 SA. 
Anexo II Límites máximos 
permisibles de parámetros de 
Calidad Organoléptica, Límites 
máximos permisibles de parámetros 
quimicos inorganicos.

AGUA MINERAL: NORMA CODEX PARA LAS AGUAS

MINERALES NATURALES

CODEX STAN 108-1981. Acápite 3.2. Limite de

determinadas sustancias en relación con la salud, Y

NTS Nº 071-MINSA/DIGESA-V.01 .

AGUAS ENVASADAS CARBONATADAS Y NO CARBONATADAS



Aditivos Alimentarios

OJO!!! Existen aditivos no 

permitidos  

Colorante:

AMARANTO con código SIN 123
En la Información sobre el (los) grupo(s) de aditivos

alimentarios del GSFA actualizado hasta el 2019

del Codex Alimentarius, actualmente no existen

disposiciones para su uso en alimentos.



Aditivos Alimentarios

También los aditivos que están 
permitidos  para  alimentos  
específicos como el colorante 
AZORRUBINA

numero SIN 122



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



PROCEDIMIENTO

Inicio de 

tramite 

VUCE

Evaluación 

documentaria

ACEPTADO

Subsanable

DENEGADONo subsanable

Cumple

?

Cumple

?



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO 
CERTIFICADO SANITARIO 
OFICIAL DE EXPORTACIÓN 
DE ALIMENTOS DE 
CONSUMO HUMANO - CS



Certificado sanitario oficial de 
exportación

• Documento oficial emitido por 
la Autoridad Competente –
DIGESA, donde se garantiza 
por escrito que un 
determinado lote (s) de 
alimento (s) a exportar es 
apto para consumo humano y 
cumple con los requisitos 
sanitarios.

• Emitido a solicitud de parte.



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



Requisitos

1. Solicitud Única de Comercio Exterior (SUCE) www.vuce.gob.pe. Para 
Obtener N° de SUCE deberá tramitarlo con su Código de Pago Bancario 
(CPB).

2. Contar con habilitación sanitaria vigente a la fecha de la producción del 
lote a exportar. La habilitación debe comprender las líneas de producción 
y el producto a exportar.

3. Informe de la evaluación higiénico sanitaria del producto a embarcarse en 
lo que respecta a las condiciones de almacenamiento, envase y embalaje 
expedido por un organismo de inspección acreditado por el INACAL u otro 
organismo acreditador de país extranjero, que cuente con reconocimiento 
internacional, es decir, sea firmante del Acuerdo de Reconocimiento 
Mutuo de ILAC (International Laboratory Accreditation Cooperation) o del 
IAAC (Inter American Accreditation Cooperation)

4. Informe de análisis emitido por un laboratorio acreditado por el INACAL, u 
otro organismo acreditador de país extranjero, que cuente con 
reconocimiento internacional, es decir, sea firmante del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de ILAC (International Laboratory Accreditation
Cooperation) o del IAAC (Inter American Accreditation Cooperation), 
relativo a las muestras seleccionadas y tomadas del respectivo lote de 
embarque.

http://www.vuce.gob.pe/


PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



Evaluación

a) Nombre o razón social y 
dirección del exportador.

b) Identificación del producto: 

1. Nombre Científico. 

2. Tratamiento. 

3. Código del lote 

4. Tipo de embalaje. 

5. Número de unidades 6. 
Peso neto. 

6. Temperatura de 
almacenamiento y 
transporte 

c) Origen del producto: 

1. Nombre y número de 
habilitación de la fábrica.

d) Destino del producto: 

1. Lugar de procedencia o 
embarque. 

2. País, puerto de arribo y 
lugar de destino. 

3. Medio de transporte. 

4. Nombre del destinatario, 
dirección y lugar de 
destino. 

e) Idiomas en que se expedirá el 
Certificado (español o ingles) 

Solicitud Única de Comercio Exterior (SUCE)



Evaluación

Se verifica la vigencia y 
que el producto a 
exportar este 
comprendido en el 
alcance de la 
certificación

habilitación sanitaria vigente 



Evaluación

Se verifica la 
Identificación del 
producto: 

1. Nombre del producto

2. Código del lote 

3. Tipo de embalaje. 

4. Número de unidades 
6. Peso neto. 

5. Temperatura de 
almacenamiento y 
transporte 

Informe de la evaluación higiénico sanitaria 



Evaluación

Se verifica cumplimiento de criterio 
microbiológico y fisicoquímico

Informe de análisis emitido 



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



PROCEDIMIENTO



SELLO DE AGUA MINSTERIO DE SALUD 

(DIGESA)

NUMERADOR CORRELATIVO EN 

CADA HOJA

SELLOS RESPECTIVOS 

AUTORIZADO



PROCEDIMIENTO 
CERTIFICADO DE LIBRE 
COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS DE CONSUMO 
HUMANO FABRICADOS 
Y/O ELABORADO EN EL 
PAÍS- CLV



Certificado de libre 
Comercialización

• Documento oficial emitido por 
la Autoridad Competente –
DIGESA, donde se indica que 
un producto es de libre venta 
en el país.



PROCEDIMIENTO

PRESENTACION 
DE LOS 

REQUISITOS 
EN LA VUCE

EVALUACIÓN 
DEL 

EXPEDIENTE
PUBLICACIÓN



PROCEDIMIENTO



PROCEDIMIENTO



Requisitos

1. Solicitud Única de Comercio Exterior 
(SUCE) www.vuce.gob.pe. Para Obtener N° de 
SUCE deberá tramitarlo con su Código de Pago 
Bancario (CPB).

http://www.vuce.gob.pe/


PROCEDIMIENTO



• Las Amapolas # 350 Urb. San Eugenio, Lince

• Telf. 442 8353 (4480)  


